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QUE ADICIONA LOS ARTICULOS 165 BIS Y 165 TER AL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, A CARGO DEL DIPUTADO SERGIO VAZQUEZ GARCIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PAN  

El que suscribe Sergio Vázquez García, Diputado Federal del Estado de Jalisco, integrante del Grupo 
Parlamentario Del Partido Acción Nacional, de la LIX legislatura del H. Congreso de la Unión, en ejercicio de 
la facultad que se me otorga en los artículos 71 de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
55 del Reglamento Interior del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración de este 
Honorable pleno:  

Iniciativa de decreto en la cual se adicionan dos artículos el 165 bis y 165 ter del Código Federal de 
Procedimientos Penales al tenor de la siguiente:  

Exposición de Motivos  

1.- El más grave inconveniente que tradicionalmente ha tenido la pena privativa de libertad es la marginación 
social del delincuente, no sólo durante el cumplimiento de la condena sino aún después de haber egresado de 
la institución penitenciaria. Los efectos nocivos de la ejecución de la pena privativa de libertad se extienden a 
los familiares del interno que frecuentemente quedan en una situación grave de desamparo material y moral. 
El problema del delito también involucra a la víctima y sus familiares.  

Con el objeto de atenuar en lo posible estos efectos negativos que inciden sobre la vida del liberado y de sus 
familiares, es importante que la ciencia penitenciaria realice acciones para garantizar la completa 
rehabilitación y readaptación del sujeto en cuestión.  

La legislación penal actual debe pugnar día a día para lograr el debido respeto de los Derechos Humanos 
inclusive de aquellos del propio inculpado en pro de una debida y garantizada procuración e impartición de 
justicia penal, que responda a las necesidades sociales sin causar males mayores.  

Este es el asunto que hoy nos versa, la preocupación por la vulneración de las Garantías Individuales que 
sufren los inculpados por falta de las instituciones jurídicas adecuadas, en éste caso el conservar sus 
antecedentes criminalísticos aún habiendo demostrado su inocencia en un procedimiento de naturaleza 
judicial penal.  

Es evidente, la vulneración existe por falta de reglamentación penitenciaria en materia de antecedentes 
criminalísticos violenta no solo el principio de legalidad ejecutiva, sino también viola sus Derechos Humanos 
entre los más afectados figuran: la seguridad jurídica, el derecho a la privacidad, y la violación a sus derechos 
a la personalidad reconocidos en la Doctrina.  

En este asunto, la justicia debe procurar el reintegrar al inculpado a su vida en sociedad. Más si este último 
resulta ser inocente después de haber sido sometido a un procedimiento judicial, pues al conservar sus 
antecedentes en los archivos criminalísticos estaríamos violando su derecho a la privacidad.  

La concepción jurídica del término "derecho a la privacidad", tiene un claro origen anglosajón como derivado 
del precepto "the right to be alone" receptado en el ordenamiento jurídico de los Estados Unidos a fines del 
siglo XVII.  
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La doctrina sentada por el Juez estadounidense Thomas Cooley en su obra "The Elements of Torts", de 1873 
y el trabajo de Warren y Brandeis, "The Right to privacy", dieron forma a una clásica definición del vocablo 
privacy, entendido, genéricamente, como el derecho a estar solo o derecho a la soledad.  

El término, privacy constituye un bien jurídico con proyección social, que enuncia el ejercicio de la libertad 
humana y, asimismo, impone un límite en la interrelación social. Si bien el objeto inicial de los ensayos 
doctrinarios descritos apuntaba esencialmente a analizar y tratar de encontrar límites para el avance 
indiscriminado de la prensa sobre la vida privada de los ciudadanos, no podemos discutir que, el avance 
tecnológico actual, que ha disparado exponencialmente las posibilidades de acceder y disponer de 
información de cualquier naturaleza, conlleva el potencial peligro de exacerbar la incidencia de tales medios 
sobre el derecho a la intimidad de las personas.  

Es aquí donde encontramos el punto de conflicto que sirve de base para este trabajo pues se advertirá 
que todos los ordenamientos legales que se describirán ut infra1 han mantenido el rango 
constitucional, de derecho fundamental si se quiere, respecto de la preeminencia del derecho a la 
intimidad sobre la libertad de informar o informarse.  

En Argentina respecto al Derecho de Privacidad, su Constitución en el artículo 19 cita que las acciones 
privadas de los hombres de ningún modo ofenderán al orden y a la moral pública, ni perjudicarán a un tercero, 
están exentas de la autoridad de los magistrados; el artículo 43 dice que toda persona podrá interponer acción 
de amparo para tomar conocimiento de los datos a ella referidos y de su finalidad, que consten en registros o 
bancos de datos públicos, o los privados destinados a proveer informes, en caso de falsedad o discriminación, 
para exigir la supresión, rectificación, confidencialidad o actualización de aquellos.  

La Principal Regulación de la Materia es la Ley 25..326, Ley de protección de Datos Personales, Octubre 4 del 
2000, el objetivo de éste estatuto es la protección integral de los datos personales asentados en archivos, 
registros, bancos de datos, u otros medios técnicos de procesamiento de datos, sean éstos públicos, o 
privados destinados a dar informes, para garantizar el derecho al honor y a la intimidad de las personas, 
así también el acceso a la información que sobre las mismas se registre de conformidad con lo establecido en 
el artículo 43, párrafo tercero de la Constitución nacional y respecto a su ámbito de regulación, esta Ley de 
protección de Datos Personales es una ley nacional que regula el tratamiento de datos personales asentados 
en archivos, registros o bancos de datos, sean estos públicos o privados destinados a proveer informes.  

Por archivo, registro o banco de datos de acuerdo a la legislación Argentina, se entiende indistintamente, al 
conjunto organizado de datos personales que sean objeto de tratamiento o procesamiento electrónico o no, 
cualquiera que fuere la modalidad de su información, almacenamiento, organización o acceso.  

Argentina maneja los Datos relativos a antecedentes penales o contravenientes que se fundamenta en el 
artículo 7 el cual menciona, que solo pueden ser objeto de tratamiento por parte de las autoridades públicas 
competentes, en el marco de las leyes y reglamentaciones respectivas.  

Quedan sujetas al régimen de la Ley los datos personales que por haberse almacenado para fines 
administrativos, deban ser objeto de registro permanente en los bancos de datos de las fuerzas armadas, 
organismos policiales o de inteligencia y aquellos que fueron proporcionados a las autoridades administrativas 
y judiciales que lo requieran en virtud de disposiciones legales. (Artículo 23).  

En cuanto a las sanciones, cita, que sin perjuicio de la responsabilidad por daños y perjuicios derivados de la 
inobservancia de la ley, y de las sanciones penales que correspondan, el organismo de control podrá aplicar 
sanciones de apercibimientos, suspensión, multa de mil pesos a cien mil pesos, clausura o cancelación del 
archivo, registro o banco de datos.  

También se observan sanciones como la pena de prisión de hasta 3 años cuando se inserte o proporcione a 
sabiendas información falsa. Dicho tiempo se puede aumentar si el hecho se derive perjuicio a alguna 
persona. Adicionalmente, también hay encarcelamiento si ilegítimamente se accede a un banco de datos 
personales.  

Los fundamentos constitucionales de Brasil en cuanto al Derecho en comento, menciona en su artículo 5, X.- 
Son inviolables la intimidad, la vida privada, el honor y la imagen de las personas, asegurándose el 
derecho a indemnización por el daño material o moral derivado de su violación; el Principal ordenamiento en 



 3

la materia, es el que refiere el estatuto denominado Lei No. 8.159 del 8 de Enero de 1991 que contiene 
disposiciones sobre la política nacional de archivos públicos y de otras providencias.  

Existe además del Ordenamiento Constitucional, la Lei Ordinaria 9.507 que regula el derecho de acceso a 
información y Disciplina el Proceso de Habeas Data del fecha 12 de Noviembre de 1997, ésta ley tiene como 
objetivo primordial el de garantizar el Derecho de Acceso de información y regula el procedimiento de Habeas 
Data para asegurar el conocimiento de datos contenidos en bancos de datos de las entidades 
gubernamentales o de carácter público y rectificar datos a través de procedimientos confidenciales, judiciales 
o administrativos.  

En Chile los fundamentos constitucionales en cuanto al Derecho de Privacidad lo establece el artículo 19 
inciso 4.- El derecho de respeto y protección a la vida privada y pública y a la honra de la persona y su 
familia; el inciso 5.- Las comunicaciones y documentos privados sólo pueden interceptarse, abrirse o 
registrarse en los casos y formas denominados por ley.  

Por otro lado, el artículo 19 manifiesta la infracción del derecho de respeto y protección a la vida privada y 
pública y a la honra de la persona y su familia, cometida a través de un medio de comunicación social, y que 
consistiere en la imputación de un hecho o acto falso, o que cause injustificadamente daño o descrédito a una 
persona o a su familia, será constitutiva de un delito y tendrá la sanción que determine la ley.  

En Chile es trascendental observar la regulación que se establece en cuando a privacidad se refiere, tal como 
lo indica la Ley de Protección de Datos de Carácter Personal de agosto de 1999, la cual pretende dar una 
adecuada protección a las personas en relación con:  

- El Derecho a la Privacidad, precaviendo eventuales intromisiones ilegítimas que pudieran afectarlo, 
en el ámbito del derecho civil.  

- El uso que terceros puedan hacer de sus datos de carácter personal.  

- Los Datos Personales solo pueden recolectarse por medios lícitos.  

- Los antecedentes o hechos de la vida íntima o privada, que corresponden a la denominada 
"información sensible", son reservados, por lo que su publicidad requiere del consentimiento del 
afectado o estar autorizada expresamente por una ley excepcional. 

Aquellos organismos públicos que sometan a tratamiento datos personales relativos a condenas por delitos, 
infracciones administrativas o faltas disciplinarias, no podrán comunicarlos una vez prescrita la acción penal o 
administrativa, o cumplida o prescrita la sanción o la pena.  

Exceptuándose los casos en que esa información les sea solicitada por los tribunales de justicia u otros 
organismos públicos dentro del ámbito de su competencia, quienes deberán guardar respecto de ella la 
debida reserva o secreto.  

Estados Unidos no cuenta con una ley general de protección de datos, pero sí con más de mil ordenamientos 
legales que tienen que ver con esta materia.  

Es importante mencionar que España define a los datos de carácter personal en su artículo 3 A) como 
"cualquier información concerniente a personas físicas identificadas o identificables". En este sentido debe 
indicarse que, si bien el procesado de los datos biométricos no revela nuevas características referentes al 
comportamiento de las personas sí permite, lógicamente, su identificación, por lo que resulta evidente que, en 
caso de procederse a su tratamiento, éste deberá ajustarse a la Ley Orgánica de Protección de Datos. El 
problema consiste en determinar si el tratamiento de la huella digital puede ser considerado excesivo para el 
fin que lo motiva, atendiendo al principio de proporcionalidad consagrado por la Ley.  

Se entendió por esta Agencia Española de Protección de Datos que los datos biométricos tenían la condición 
de datos de carácter personal y que, dado que los mismos no contienen ningún aspecto concreto de la 
personalidad, limitando su función a identificar a un sujeto cuando la información se vincula con éste, su 
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tratamiento no tendrá mayor trascendencia que el de los datos relativos a un número de identificación 
personal, a una ficha que tan solo pueda utilizar una persona o a la combinación de ambos.  

Perú maneja en su régimen penitenciario una ficha y expediente personal en donde cita que Cada interno 
tiene una ficha de identificación penológica y un expediente personal respecto a su situación jurídica y 
tratamiento penitenciario.  

Asimismo se menciona que tiene derecho a conocer y ser informado de dicho expediente y el artículo 20 de 
dicha ley refiere que habrá un certificado de libertad en donde Al momento de su liberación, se entregará al 
interno.  

El Código de Ejecución Penal cita en el artículo VI la asistencia post-penitenciaria en donde menciona que La 
sociedad, las instituciones y las personas participan en forma activa en el tratamiento del interno y en 
acciones de asistencia post-penitenciaria.  

2) Como principales antecedentes en la legislación positiva en el país, se creó una Dirección de prevención 
y Readaptación Procedencia Institucional en México que entre sus atribuciones se consignaba un 
reglamento interior de la Secretaría de Gobernación en donde en 1918, aparecen la conmutación y reducción 
de penas por delitos de orden federal y llevar los asuntos relativos a las colonias penales; reos federales e 
indultos. En 1929 el Departamento Consultivo y de Justicia, asumiría, a través de su Sección de Justicia, lo 
concerniente a: reos federales (amnistías, indultos, conmutación y reducción de penas, traslado de presos, 
registro de reos, registro de rehabilitaciones, libertades preventivas y preparatorias, cumplimiento de 
sentencias, órdenes de pago por alimentación, medicinas y retratos), y reos de orden común del Distrito y 
territorios federales (amnistías, indultos, condonación y reducción de penas, traslado de presos, registro de 
reos y registro de rehabilitaciones).  

En 1938 se crea el Departamento de Prevención Social, teniendo bajo su responsabilidad: el Tribunal para 
Menores; fomento de tribunales para menores; lucha contra la delincuencia, la prostitución, las toxicomanías, 
el alcoholismo, la vagancia y la mendicidad; escuelas correccionales, reformatorios, casas de orientación, 
sanatorios, casas - hogar, escuelas industriales, granjas y Colonia Penal Federal de las Islas Marías; 
Dirección Técnica de Cárceles y Penitenciarías en el Distrito y territorios federales; lo referente a reos 
federales y reos comunes en el Distrito y territorios federales y tramitación de quejas. En 1973 asume estas 
funciones la Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social.  

El periodo en que se da la instauración de éstos Organismos es de 1927 a 1976, Encontrándose 1609 
volúmenes de 193 metros lineales, la ordenación en cuanto a la documentación tiene una cronología respecto 
de cada delito, como instrumento de consulta existe un inventario del grupo documental llamado de 
prevención y readaptación social.  

Lo anterior contiene una descripción informativa en la cual existe una concentración de datos referente a los 
reos federales en todo el país y de reos comunes del Distrito Federal. Los expedientes de sentenciados, están 
integrados regularmente, por los siguientes documentos: solicitud de antecedentes penales que requieren 
autoridades judiciales del fuero común y del fuero federal; respuesta que elabora la Oficina del Registro 
Nacional de Sentenciados a las diversas autoridades; copia certificada de la sentencia de la primera instancia, 
si hubo apelación, o la constancia de que haya cursado ejecutoria la de primera instancia, si no la hubo; 
resolución de amparo, si se interpuso; constancia de ingreso y salida del interno; señalamiento del lugar 
donde habrá de purgar la pena impuesta; estudios del Consejo Técnico interdisciplinario que funcione en el 
centro respectivo o los estudios equivalentes, cuando no lo haya; carta del fiador moral; análisis criminológico; 
síntesis de las constancias que obren en el expediente elaborado por el dictaminador.  

Tenemos que, para extraer información importante referente a sentenciados y liberados, se tiene que ir a la 
base de datos de las fuentes complementarias que entre otras son: Archivo General de la Nación: Suprema 
Corte de Justicia, Gobernación, Dirección General de Asuntos Jurídicos, Consejo Tutelar para Menores 
infractores del Distrito Federal y Archivo Particular de Lázaro Cárdenas; es importante mencionar que existen 
restricciones por la cual se ha establecido un procedimiento especial de consulta; los interesados deberán 
solicitar información adicional en la Dirección del Archivo Histórico Central, del Archivo General de la Nación.  

Por otro lado, se han establecido lo que denominamos Sistemas de Identificación, el cual se creó a partir de 
1995; Con la instauración del Sistema Nacional de Seguridad Pública se formaron una serie de bases de 
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datos relacionados con el delito y la justicia. Dichos registros están encaminados a saber exactamente 
cuántos miembros componen las fuerzas de seguridad pública, cuantas armas y cuanto equipo disponen. De 
igual manera estos sistemas de registros proporcionan datos estadísticos y sirven para compartir información 
entre los Estados entre los probables responsables de algún delito, indiciados, procesados y sentenciados.  

Tenemos también El Archivo Nacional de Sentenciados, éste contiene los registros e información de los que 
han sido sentenciados por delitos federales en toda la República y de los sentenciados del fuero común en el 
Distrito Federal. Las procuradurías Generales de Justicia .estatales poseen información de los procesados.  

Relevante es indicar asimismo que contamos con un Listado de Sistemas de Datos Personales y entre la 
base de datos mas importante se encuentra: el registro Nacional de Identificación, Registro Nacional de 
procesados y Sentenciados y el Registro de Control de Expedientes.  

Ahora bien, Si hablamos estadísticamente haremos notar que según cifras de la Dirección General de 
Prevención y Readaptación Social, en Diciembre de 2003 de acuerdo a la información del tercer informe de 
Gobierno había una población total de 183,547 internos, 133,555 (72.76%) del fuero común y 49,992 (27.24%) 
del fuero federal. De ellos, 77,651(42.30%) eran procesados y 105, 896 (57.70%) eran sentenciados2.  

Nos hemos referido a los distintos Sistemas regístrales que tenemos en México, hemos pues de igual manera 
indicado las Instituciones y Organizaciones gubernamentales que se han encargado y que actualmente llevan 
a cabo el control y archivo de datos respecto de los sujetos que han sido procesados, sentenciados y 
liberados y aun con todo lo que hemos afirmado con precedencia, las labores jurídicas, judiciales y 
administrativas en cuanto a la ciencia Penológica se refiere para proteger el derecho de privacidad de los 
sentenciados y liberados no ha sido completamente eficaz y congruente.  

La protección de la privacidad de las personas es un derecho fundamental de la persona humana y por ello 
debemos de contar con un marco regulatorio que proteja el flujo de información y por ende la privacidad del 
individuo; es importante tomar en cuenta que existen dos principios fundamentales para el resguardo en la 
intimidad de cada sujeto: por un lado es la protección a la privacidad y por el otro, el libre flujo de información. 
La protección de la información personal contenida en la base de datos se relaciona con el derecho individual 
de respeto a la vida privada. Por otra parte, el libre flujo de información está claramente relacionado con los 
derechos individuales de libertad de expresión y libertad de prensa.  

México no cuenta con una legislación específica de Habeas data, ni con una que garantice el acceso a la 
información bajo control del sector público. Existen pocas disposiciones de protección de datos en la materia.  

Como se ha manifestado con antelación México no cuenta con una regulación eficaz en cuanto al derecho de 
privacidad y este derecho tiene suma importancia pues se ve reflejado en la extracción y el manejo de 
archivos confidenciales que imposibilita que un ex convicto se desarrolle en un ámbito laboral, ya que 
cualquier entidad puede sustraer información penológica.  

En México existe una institución que podemos considerar relevante y esta es el patronato para liberados y su 
función primordial es reincorporar a la sociedad a aquellos individuos que fueron sentenciados por haber 
cometido un delito sancionado por la legislación penal. Así pues, este centro teóricamente brinda asistencia 
jurídico - social a ex convictos, sin embargo en la práctica padece de muchas deficiencias y anomalías lo cual 
dificulta e imposibilita la realización de los fines y objetivos para lo cual fue constituido.  

Como ejemplo de legislación local en el país podríamos hablar de que en Coahuila de Zaragoza existe una ley 
llamada del régimen interno y del personal penitenciario, esta regulación jurídica cita en su artículo 28 que en 
todo establecimiento destinado a procesados y sentenciados, se llevará al día un libro de registro que 
contenga:  

a).- Su identificación mediante la asignación antropométrica y, en su caso, ficha dactiloscópica;  

b).- Los datos fundamentales de los actos de mayor importancia que sean comunicados por la 
autoridad judicial que conociere del caso; y  

c).- El día y la hora, el motivo de su ingreso y salida y la autoridad que lo dispuso. 
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La identificación a que se refiere el inciso (a) de este artículo no tendrá mas que dos objetivos, el de facilitar la 
búsqueda de los antecedentes de los procesados sin que en ningún caso se denigre su personalidad jurídica, 
social y moral, y por el otro manifestar que en lo jurídicamente subsiguiente no se hará mal uso de su registro 
administrativo.  

La ficha signalética está integrada por datos que corresponden a la vida privada del individuo, y su incorrecta 
utilización administrativa y judicial podrían llegar a vulnerar los derechos a la personalidad como lo son la 
honra y la fama pública, por lo anterior deben establecerse en la ley mecanismos que garanticen al ex 
convicto su incorporación a la vida pública una vez que se ha liberado de la carga judicial.  

Ejemplos claros al respecto, es la discriminación laboral, al exigirse la carta de no antecedentes penales para 
obtener un empleo.  

La misma corte ha manifestado en senda tesis jurisprudencial de fecha 11 de marzo de 1987, que es 
obligación de la autoridad respecto a los efectos de una sentencia que beneficie al acusado que vuelvan las 
cosas al estado que tenían antes de la violación de garantías, nulificándose el acto reclamado y los 
subsecuentes derivados, en el caso de un auto de formal prisión, la autoridad responsable, al restituir al 
quejoso en el goce de sus garantías violadas, dictando el auto de libertad correspondiente, también debe 
ordenar la cancelación de la ficha signalética o identificación administrativa del procesado, por ser ésta una 
consecuencia directa de dicha determinación  

Para el grupo parlamentario de Acción Nacional es imperante según lo establece su plataforma legislativa 
2003, el modernizar el marco jurídico en materia penitenciaria a nivel federal, creando un modelo óptimo que 
sea replicable vía el Sistema Nacional de Seguridad Pública a los demás niveles de gobierno. Establecer las 
bases legales para propiciar obligatoriamente alternativas de trabajo y educación como medios de 
readaptación, así como crear un escrutinio social y público del sistema penitenciario que favorezca el imperio 
de la legalidad, evitando tanto violaciones a los derechos humanos como situaciones de corrupción y 
privilegio, especialmente en los centros de alta seguridad, donde se coloca a los internos en una situación de 
mayor vulnerabilidad frente a actos arbitrarios.  

Por lo anteriormente citado es de imperante necesidad el respeto a la persona humana y el apego irrestricto al 
Estado de Derecho, y para no seguir violando las garantías individuales de los ex convictos se propone 
modificar el cuerpo normativo penal para regular la obligación de eliminar los registros administrativojudiciales 
para la identificación de los indiciados cuyo proceso penal haya concluido con una sentencia absolutoria que 
haya causado estado, se haya dictado el sobreseimiento sobre la totalidad de los delitos a los que se refiere la 
causa, o bien en el caso de reconocimiento de inocencia, contemplado en el artículo 96 del Código Penal 
Federal, toda vez qué la utilización de ésta puede ser utilizada en perjuicio de la persona dañando su imagen, 
su reputación y además es utilizada como elemento de discriminación al ciudadano y podría violar su derecho 
Constitucional a reintegrarse a la vida productiva en sociedad.  

Por lo anteriormente manifestado en el cuerpo de la presente iniciativa se propone para su discusión el 
siguiente:  

Proyecto de Decreto  

Unico.- Se adiciona un artículo el 165 bis.y un 165 ter del Código Federal de Procedimientos Penales. Para 
quedar como sigue:  

Artículo 165 bis.- Se procederá a la Cancelación del documento de identificación administrativa que 
establece el artículo 165 de la presente ley, en los siguientes supuestos:  

a) Cuando el proceso penal haya concluido con una sentencia absolutoria que haya causado 
estado.  

b) En el caso de que el sobreseimiento recayera sobre la totalidad de los delitos a que se 
refiere la causa.  
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c) En el caso de reconocimiento de inocencia, contemplado en el artículo 96 del Código Penal 
Federal 

Artículo 165 ter.- En los supuestos previstos en el artículo 165 bis, el Juzgador de oficio y sin mayor 
trámite ordenará la cancelación del documento de identificación administrativa. De lo anterior dejará 
constancia en el expediente.  

Transitorio  

Unico.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación el Diario Oficial de la 
Federación.  

Notas:  
1 Como abajo. Se dice en los textos para referirse a pasaje que cabe leer o se inserta más adelante.  
2 Tercer informe de Gobierno de la Administración de Vicente Fox Quesada.  

Dip. Sergio Vázquez García (rúbrica) 
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25-11-2004 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con proyecto de decreto que adiciona los 
artículos 165 Bis y 165 Ter, al Código Federal de Procedimientos Penales. 
Aprobado con 308 votos en pro y 3 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores. 
Gaceta Parlamentaria, 23 de noviembre de 2004. 
Discusión y votación 25 de noviembre de 2004. 
 

DE LA COMISION DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
ADICIONA LOS ARTÍCULOS 165 BIS Y 165 TER AL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES  

HONORABLE ASAMBLEA:  

La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70, 71, 72 y 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45, numeral 6, incisos f) y g), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 55, 56, 60 y 88 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a consideración de los 
integrantes de esta Honorable Asamblea el presente dictamen de la:  

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 165 BIS Y 165 TER AL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES  

ANTECEDENTES  

Primero.- En sesión celebrada por la H. Cámara de Diputados, con fecha 29 de abril de 2004, el Diputado 
Sergio Vázquez García, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la LIX Legislatura 
del Honorable Congreso de la Unión, presentó al pleno de esta H. Cámara de Diputados, INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 165 BIS Y 165 TER AL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES.  

Segundo.- En esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, mediante 
Oficio número D.G.P.L. 59-II-3-653, ordenó que se turnara dicha Iniciativa a la Comisión de Justicia y 
Derechos Humanos, para su estudio y dictamen.  

Tercero.- Los miembros integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de la LIX Legislatura, 
procedieron al estudio de la Iniciativa aludida, habiendo efectuado múltiples razonamientos sobre la aplicación 
de los conceptos contenidos en la Iniciativa que se discute.  

CONSIDERACIONES  

PRIMERA.- De la Iniciativa en estudio se desprenden los siguientes argumentos principales:  

a) Las Garantías Individuales de quienes se han visto sometidos a un procedimiento de naturaleza 
judicial penal, y resultan ser inocentes, son vulneradas al conservarse sus antecedentes 
criminalísticos.  

b) Esta vulneración se da ante la falta de una reglamentación en materia de antecedentes 
criminalísticos, violentándose de esta forma, no sólo el principio de legalidad ejecutiva, sino también 
los Derechos Humanos. Entre las garantías más afectadas figuran: La seguridad jurídica, el derecho 
a la privacidad y la violación a los derechos relativos a la personalidad reconocidos en la doctrina. 

SEGUNDA.- Señala también la Iniciativa que, para obtener información sobre sentenciados y liberados, puede 
acudirse a la base de datos de fuentes de instituciones, tales como: El Archivo General de la Nación, la 
Suprema Corte de Justicia, la Secretaría de Gobernación, la Dirección General de Asuntos Jurídicos, el 
Consejo Tutelar para Menores Infractores del Distrito Federal y el Archivo Particular de Lázaro Cárdenas.  
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Por otra parte, también se cuenta con el Sistema Nacional de Seguridad Pública en donde se formaron una 
serie de bases de datos relacionados con el delito y la justicia. Estos sistemas de registro, entre otra 
información, proporcionan datos de los probables responsables de algún delito, indiciados, procesados y 
sentenciados de cada una de las entidades federativas.  

Asimismo, se cuenta con el Archivo Nacional de Sentenciados, que contiene los registros e información de 
quienes han sido sentenciados por delitos federales en toda la República y de los sentenciados del fuero 
común en el Distrito Federal; y, además, con un Listado de Sistemas de Datos Personales y entre la base de 
datos más importante se encuentra: El Registro Nacional de Identificación, Registro Nacional de Procesados y 
Sentenciados y el Registro de Control de Expedientes.  

En resumen, en este punto, el proyecto en análisis, hace referencia a los distintos Sistemas Registrales que 
tiene México, así como las Instituciones y Organizaciones gubernamentales que actualmente llevan a cabo el 
control y archivo de datos relativos a los sujetos que han sido procesados, sentenciados y liberados. Para 
concluir que, en cuanto a la protección del derecho de privacidad de los sentenciados y liberados, la ciencia 
Penológica no ha sido completamente eficaz y congruente.  

TERCERA.- Asimismo, la Iniciativa refiere, que la protección de la privacidad es un derecho fundamental de 
las personas y, por ello, se debe de contar con un marco regulatorio que proteja el flujo de información y, en 
consecuencia, la privacidad del individuo. Es importante tomar en cuenta que existen dos principios 
fundamentales para el resguardo de la intimidad de cada sujeto: Por un lado, la protección a la privacidad y, 
por el otro, el libre flujo de información. La protección de la información personal contenida en la base de 
datos se relaciona con el derecho individual de respeto a la vida privada. Por otra parte, el libre flujo de 
información está claramente relacionado con los derechos individuales de libertad de expresión y libertad de 
prensa.  

Aunado a lo anterior no se cuenta con una regulación eficaz en cuanto al derecho de privacidad y este 
derecho tiene suma importancia, pues se ve reflejado en la extracción y el manejo de archivos confidenciales 
que imposibilita que un ex convicto se desarrolle en un ámbito laboral, ya que cualquier entidad puede 
sustraer información penológica.  

La ficha signalética empleada está integrada por datos que corresponden a la vida privada del individuo y, su 
incorrecta utilización administrativa y judicial, podrían llegar a vulnerar los derechos a la personalidad como lo 
son la honra y la fama pública. Por lo anterior, deben establecerse en la ley mecanismos que garanticen al ex 
indiciado su incorporación a la vida pública una vez que se ha liberado de la carga judicial.  

Por ejemplo, existe discriminación laboral, cuando se exige la carta de no antecedentes penales para obtener 
un empleo.  

CUARTA.- Por otra parte, y en apoyo a lo anterior, la Suprema Corte de Justicia ha manifestado en tesis 
jurisprudencial, de fecha 11 de marzo de 1987:  

"FICHA SIGNALETICA, CANCELACION DE LA, COMO EFECTO DEL AMPARO CONTRA EL AUTO DE 
FORMAL PRISION.  

Tomando en consideración que conforme a lo dispuesto por el artículo 80 de la Ley de Amparo, los 
efectos de las sentencias que conceden la protección federal consisten en que vuelvan las cosas al 
estado que tenían antes de la violación de garantías, nulificándose el acto reclamado y los 
subsecuentes derivados, en el caso de un auto de formal prisión, la autoridad responsable, al restituir 
al quejoso en el goce de sus garantías violadas, dictando el auto de libertad correspondiente, también 
debe ordenar la cancelación de la ficha signalética o identificación administrativa del procesado, por 
ser ésta una consecuencia directa de dicha determinación, según se desprende de lo estatuido en los 
artículos 161 y 165 del Código Federal de Procedimientos Penales".  

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. Queja 5/87. Crescenciano Alvarez Valdez. 
11 de marzo de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: Ernesto Rosas Ruiz. Séptima Epoca, sexta parte: 
Volúmenes 217-228, pág. 697. Queja 3/87. Cesar Manuel Casalderrey Leal. 11 de agosto de 1986. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio Hernández Martínez. Instancia: Tribunales Colegiados de 
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Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Epoca. Volumen 217-228 Sexta Parte. 
Pág. 304. Tesis Aislada.  

QUINTA.- Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Dictaminadora coincide con la propuesta de modificar 
el cuerpo normativo penal para regular la obligación de eliminar los registros administrativo judiciales para la 
identificación de aquellas personas cuyo proceso penal haya concluido con una sentencia absolutoria que 
haya causado estado, se haya dictado el sobreseimiento sobre la totalidad de los delitos a los que se refiere la 
causa, o bien, en el caso de reconocimiento de inocencia, contemplado en el artículo 96 del Código Penal 
Federal, toda vez que la utilización de ésta puede ser utilizada en perjuicio de la persona dañando su imagen, 
su reputación y, además, es utilizada como elemento de discriminación y podría violar su derecho 
constitucional a reintegrarse a la vida productiva en sociedad.  

Así, después de estudiar detenidamente el proyecto contenido en la Iniciativa presentada, los Diputados 
integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, sometemos a la consideración de la Asamblea el 
siguiente:  

DECRETO QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 165 BIS Y 165 TER AL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES.  

Artículo Único.- Se adicionan los artículos 165 Bis y 165 Ter al Código Federal de Procedimientos 
Penales, para quedar como sigue:  

Artículo 165 Bis.- Se procederá a la cancelación del documento de identificación administrativa que 
establece el artículo 165 de la presente Ley, en los siguientes supuestos:  

a) Cuando el proceso penal haya concluido con una sentencia absolutoria que haya causado 
estado;  

b) En el caso de que el sobreseimiento recayera sobre la totalidad de los delitos a que se 
refiere la causa, y  

c) En el caso de reconocimiento de inocencia, contemplado en el artículo 96 del Código Penal 
Federal. 

Artículo 165 Ter.- En los supuestos previstos en el artículo 165 Bis, el Juzgador, de oficio y sin mayor 
trámite, ordenará la cancelación del documento de identificación administrativa. De lo anterior dejará 
constancia en el expediente.  

TRANSITORIO  

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Diputados: Rebeca Gódínez y Bravo, Presidenta (rúbrica); Leticia Gutiérrez Corona, secretaria (rúbrica); Fidel 
René Meza Cabrera, secretario (rúbrica); Miguel Ángel Llera Bello, secretario (rúbrica); Francisco Javier 
Valdéz de Anda, secretario (rúbrica); Gilberto Ensástiga Santiago, secretario; Félix Adrián Fuentes Villalobos, 
secretario (rúbrica); Kenny Denisse Arroyo González, Mario Carlos Culebro Velasco, Blanca Estela Gómez 
Carmona (rúbrica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), Mayela María de Lourdes Quiroga Tamez (rúbrica), 
Gonzalo Ruiz Cerón, Jorge Leonel Sandoval Figueroa, Marcelo Tecolapa Tixteco (rúbrica), Bernardo Vega 
Carlos (rúbrica), Miguel Ángel Yunes Linares, Gustavo Adolfo de Unanue Aguirre (rúbrica), Fernando Antonio 
Guzmán Pérez Peláez (rúbrica), Ernesto Herrera Tovar (rúbrica), Sergio Penagos García (rúbrica), Leticia 
Socorro Userralde Gordillo (rúbrica), Marisol Vargas Bárcena (rúbrica), Margarita Zavala Gómez del Campo, 
Diana Rosalía Ladrón de Guevara, Angélica de la Peña Gómez, Juan García Costilla, Miguelángel García-
Domínguez, Jaime Miguel Moreno Garavilla.  
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25-11-2004 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con proyecto de decreto que adiciona los 
artículos 165 Bis y 165 Ter, al Código Federal de Procedimientos Penales. 
Aprobado con 308 votos en pro y 3 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores. 
Gaceta Parlamentaria, 23 de noviembre de 2004. 
Discusión y votación 25 de noviembre de 2004. 
 

El siguiente punto del orden del día, es la discusión del dictamen con Proyecto de Decreto que adiciona los 
artículos 165 Bis y 165 Ter al Código Federal de Procedimientos Penales. 

Consulte la Secretaría a la asamblea si se le dispensa la lectura al dictamen. 

La Secretaria Graciela Larios Rivas: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea si se le 
dispensa la lectura al dictamen. 

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 

(Votación) 

Gracias. 

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 

(Votación) 

La mayoría por la afirmativa, diputado Presidente. 

El Presidente Francisco Arroyo Vieyra: Se le dispensa la lectura al dictamen. 

Está a discusión en lo general y en lo particular el artículo único del proyecto de decreto. 

Esta Presidencia no tiene registrados oradores, luego entonces se da como suficientemente discutido. 

Instruya la Secretaría la apertura del sistema electrónico de votación hasta por cinco minutos para proceder a 
la votación en lo general y en lo particular del Proyecto de Decreto. 

La Secretaria Graciela Larios Rivas: Se pide se hagan los avisos a que se refiere el artículo 161 del 
Reglamento Interior. 

Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la votación en lo general y en lo particular del 
Proyecto de Decreto. 

(Votación) 

La Secretaria Graciela Larios Rivas: Ciérrese el sistema electrónico. 

Sonido en la curul 470, del diputado Gustavo Zanatta Gasperín. 

El diputado Gustavo Zanatta Gasperín: A favor. 

La Secretaria Graciela Larios Rivas: Gracias, en la 430 del diputado Benjamín Fernando Hernández 
Bustamante. 
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El diputado Benjamín Fernando Hernández Bustamante: A favor. 

La Secretaria Graciela Larios Rivas: En la 468 de la diputada María Mercedes Rojas Saldaña.  

La diputada María Mercedes Rojas Saldaña: A favor. 

La Secretaria Graciela Larios Rivas: Gracias. 469 del diputado José Javier Villacaña Jiménez. 

El diputado José Javier Villacaña Jiménez: A favor. 

La Secretaria Graciela Larios Rivas: Gracias. 308 del diputado Alfredo Bejos Nicolás. 

El diputado Alfredo Bejos Nicolás: A favor. 

La Secretaria Graciela Larios Rivas: De la diputada Martha Palafox, sonido en la curul. 

La diputada Martha Palafox Gutiérrez (desde su curul): A favor. 

La Secretaria Graciela Larios Rivas: A favor, gracias. De la diputada Laura Reyes Retana. Sonido en la 
curul de la diputada Reyes Retana. ¿ A favor? 

La diputada Laura Reyes Retana (desde su curul): A favor. 

La Secretaria Graciela Larios Rivas: Del diputado Moreno Cárdenas.  

El diputado Rafael Moreno Cárdenas (desde su curul): A favor.  

La Secretaria Graciela Larios Rivas: Gracias. Murat Hinojosa. Sonido en la curul. 

El diputado Alejandro Murat Hinojosa (desde su curul): A favor.  

La Secretaria Graciela Larios Rivas: Sonido en la curul del diputado Isidro Camarillo. 

El diputado Isidro Camarillo Zavala (desde su curul): A favor. 

La Secretaria Graciela Larios Rivas: Sonido en la curul del diputado Elpidio Concha. 

El diputado Elpidio Concha Arellano (desde su curul): A favor. 

La Secretaria Graciela Larios Rivas: Gracias. Sonido en la curul del diputado Javier Bravo. 

El diputado Francisco Javier Bravo Carvajal (desde su curul): A favor. 

La Secretaria Graciela Larios Rivas: Gracias. Sonido en la curul de la diputada Guillén. 

La diputada Ana Lilia Guillén Quiroz (desde su curul): A favor. 

La Secretaria Graciela Larios Rivas: Gracias. Sonido en la curul de la diputada Díaz Delgado  

La diputada Blanca Judith Díaz Delgado (desde su curul): A favor. 

La Secretaria Graciela Larios Rivas: Sonido en la curul del diputado Concepción Cruz. 
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El diputado Concepción Cruz García (desde su curul): A favor. 

Señor Presidente se emitieron 380 votos en pro, 0 en contra y 3 abstenciones. 

El Presidente Francisco Arroyo Vieyra: Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por 
380 votos.  

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que adiciona los artículos 165 bis y 165 TER, 
al Código Federal de Procedimientos Penales. Pasa al Senado para sus efectos constitucionales. 
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30-11-2004 
Cámara de Senadores. 
MINUTA proyecto de decreto que adiciona los artículos 165 Bis y 165 Ter, al Código Federal de 
Procedimientos Penales. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos, Primera. 
Gaceta Parlamentaria, 30 de noviembre de 2004. 
 
 
OFICIO CON LOS QUE REMITE LA SIGUIENTE 
 

MINUTA: 
 

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS  
165 BIS Y 165 TER AL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 
 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL  
CÁMARA DE DIPUTADOS  

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores,  
Presente. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos Constitucionales, el expediente con la Minuta 
Proyecto de Decreto por el que se adicionan los artículos 165 Bis y 165 Ter, al Código Federal de 
Procedimientos Penales, que en esta fecha aprobó la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión. 

México, D. F., a 25 de noviembre de 2004. 

GRACIELA LARIOS RIVAS.- Diputada Secretaria;  

MARCOS MORALES FLORES.- Diputado Secretario 

 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 165 BIS Y 165 TER AL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Artículo Único.- Se adicionan los artículos 165 Bis y 165 Ter al Código Federal de Procedimientos Penales, 
para quedar como sigue: 

Artículo 165 Bis.- Se procederá a la cancelación del documento de identificación administrativa que establece 
el artículo 165 de la presente Ley, en los siguientes supuestos: 

a) Cuando el proceso penal haya concluido con una sentencia absolutoria que haya 
causado estado; 

b) En el caso de que el sobreseimiento recayera sobre la totalidad de los delitos a que se 
refiere la causa, y 

c) En el caso de reconocimiento de inocencia, contemplado en el artículo 96 del Código 
Penal Federal. 

Artículo 165 Ter.- En los supuestos previstos en el artículo 165 Bis, el Juzgador, de oficio y sin mayor trámite, 
ordenará la cancelación del documento de identificación administrativa. De lo anterior dejará constancia en el 
expediente. 
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TRANSITORIO 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SALON DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION.- 
México, D.F., a 25 de noviembre de 2004. 
 
 

DIP. MANLIO FABIO BELTRONES RIVERA.- Presidente;  
 

DIP. GRACIELA LARIOS RIVAS.- Secretaria 
 



 1

23-10-2007 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos, Primera, con proyecto de 
decreto que adiciona los artículos 165 Bis y 165 Ter, al Código Federal de Procedimientos Penales. 
Aprobado con 95 votos en pro. 
Se turnó al Ejecutivo Federal, para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 23 de octubre de 2007. 
Discusión y votación, 23 de octubre de 2007. 
 
 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, EL QUE 
CONTIENE PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 165 BIS Y 165 TER AL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.  

 

COMISIONES UNIDAS DE: 

JUSTICIA; Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA 

HONORABLE ASAMBLEA 

A las Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos, Primera, de la Cámara de Senadores, fue 
turnada para su análisis y dictamen la MINUTA PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LOS 
ARTÍCULOS 165 BIS Y 165 TER AL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, remitida por la 
Cámara de Diputados el 29 de abril de 2004, para los efectos constitucionales correspondientes.  

Con fundamento en los artículos 85, 86, 89, 94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; 57, 60, 63, 64, 65, 88, 93, 94, 135, 136 y 137 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, estas Comisiones Unidas someten a la consideración 
del Pleno de esa Honorable Asamblea, el dictamen que se formula al tenor de los apartados que en seguida 
se detallan. 

A N T E C E D E N T E S 

I. En sesión ordinaria celebrada por el Senado de la República, el 30 de noviembre de 2004, se recibió de la 
Cámara de Diputados para los efectos del inciso a) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Minuta Proyecto de Decreto que adiciona los artículos 165 Bis y 165 Ter al Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

II. En la misma fecha, para su análisis y dictamen, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores, acordó el trámite de recibo de la minuta y ordenó su turno a las Comisiones Unidas de Justicia y 
de Estudios Legislativos, Primera. 

A N Á L I S I S D E L A M I N U T A 

I. Los artículos 165 Bis y 165 Ter, que se plantea adicionar al Código Federal de Procedimientos Penales, se 
sustentan en el propósito de impedir la vulneración de garantías en perjuicio de las personas que se ven 
involucradas en proceso penales que culminan con sentencias absolutorias, o bien, en aquellos casos en que 
después de condenarlas con una pena privativa de libertad y estar cumpliendo con ésta, se reconoce su 
inocencia; circunstancia que acontece por falta de los instrumentos jurídicos adecuados que regulen la 
cancelación del documento de identificación administrativa a que se refiere el artículo 165 del propio Código 
adjetivo. La falta de dichos instrumentos, se afirma, transgreden no sólo el principio de legalidad, sino también 
los derechos humanos de quienes pasan por tales supuestos.  

II. Para alcanzar los extremos a que se alude, conforme al primero de los preceptos que se plantean como 
adiciones al Código Federal de Procedimientos Penales, se contempla la obligación de cancelar el documento 
de identificación administrativa a que se refiere el artículo 165 del propio ordenamiento procedimental adjetivo, 
en tres supuestos, a saber: a) Cuando el proceso penal haya concluido con una sentencia absolutoria que 
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haya causado estado; b) En el caso de que el sobreseimiento recayera sobre la totalidad de los delitos a que 
se refiera la causa, y c) En el caso de reconocimiento de inocencia, contemplado en el artículo 96 del Código 
Penal Federal. Configurándose estos supuestos, de acuerdo con el artículo 165 Ter, el juzgador, de oficio y 
sin mayor trámite, ordenará la cancelación del documento de identificación administrativa, dejando constancia 
en el expediente de lo anterior. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

I. Se ha dicho, y con razón, que las garantías individuales son los medios de salvaguarda, por excelencia, de 
las prerrogativas que el ser humano debe tener para el cabal desenvolvimiento de su personalidad, no 
solamente frente al poder público sino, también, frente a la sociedad de la que forma parte. Y, en la especie, a 
juicio nuestro, estos derechos públicos subjetivos fundamentales si se ven trastocados ante la falta de una 
disposición legal que imponga a las autoridades correspondientes, la obligación de cancelar la identificación 
administrativa de quienes se puedan encontrar en las hipótesis que establece el primero de los numerales que 
se invocan como adiciones al Código Federal de Procedimientos Penales. No se alcanza a columbrar en 
nuestra legislación federal alguna disposición legal que ordene, cuando proceda, la cancelación de la ficha 
signaléctica, o su devolución, cuando se pronuncian sentencias absolutorias o se reconoce la inocencia de 
una persona, por consiguiente, es atendible la minuta que se analiza. 

II. La identificación administrativa o ficha signaléctica, si bien es un acto de naturaleza administrativa, que no 
constituye una pena, porque no se decreta en la sentencia, aun cuando se absuelva al inculpado o se 
reconozca la inocencia de una persona, sí afecta la honra y la fama pública de quienes en estos supuestos se 
encuentren, por el efecto estigmatizante que aquélla les produce, y cuya secuela trasciende negativamente en 
su esfera jurídica con relación a los demás miembros de la sociedad. Esta circunstancia, por ende, restringe 
su capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y les impide y limita desenvolverse con 
normalidad en su vida gregaria, merced a la desconfianza o al recelo que se tendrá a su persona. Es cierto 
que esta identificación es una medida administrativa que solamente puede ser emitida por una autoridad 
judicial; que sirve para aportar al juez de la causa y de futuros procesos, los elementos que complementen su 
labor al individualizar la pena; pero también lo es, que, cuando no se acredite la responsabilidad penal del 
inculpado una vez concluido un proceso con sentencia ejecutoria, o se reconozca la inocencia de una 
persona, esa identificación administrativa deba quedar latente ante el peligro que pudiere representar el mal 
uso que de ella se llegara a realizar.  

Así, con fundamento en el apartado "A" del artículo 72, de la Constitución Federal; y los artículos 85, 86, 94 y 
103 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y, 65, 88, 93, 135, 138, 139, 
140 y 144 de su Reglamento Interior, las Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos, Primera, 
someten al Pleno de la Cámara de Senadores, el siguiente proyecto de: 

DECRETO  

QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 165 BIS Y 165 TER AL  

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

Artículo Único.- Se adicionan los artículos 165 Bis y 165 Ter al Código Federal de Procedimientos Penales, 
para quedar como sigue: 

Artículo 165 Bis.- Se procederá a la cancelación del documento de identificación administrativa que 
establece el artículo 165 de la presente Ley, en los siguientes supuestos: 

a) Cuando el proceso penal haya concluido con una sentencia absolutoria que haya causado estado; 

b) En el caso de que el sobreseimiento recayera sobre la totalidad de los delitos a que se refiere la causa, y  

c) En el caso de reconocimiento de inocencia, contemplado en el artículo 96 del Código Penal Federal. 
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Artículo 165 Ter.- En los supuestos previstos en el artículo 165 Bis, el Juzgador, de oficio y sin mayor trámite, 
ordenará la cancelación del documento de identificación administrativa. De lo anterior dejará constancia en el 
expediente. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

COMISIÓN DE JUSTICIA  
COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA 
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23-10-2007 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos, Primera, con proyecto de 
decreto que adiciona los artículos 165 Bis y 165 Ter, al Código Federal de Procedimientos Penales. 
Aprobado con 95 votos en pro. 
Se turnó al Ejecutivo Federal, para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 23 de octubre de 2007. 
Discusión y votación, 23 de octubre de 2007. 
 
 

Compañeras y compañeros senadores, informo a ustedes que a petición de las comisiones encargadas se 
retira del orden del día la discusión del dictamen de reformas a la Ley General de Cultura Física y Deporte y 
tenemos a continuación la segunda lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios 
Legislativos Primera con Proyecto de Decreto que adiciona los artículos 165 bis y  165 ter al Código Federal 
de Procedimientos Penales.  

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la gaceta de este día,  consulte la Secretaría a la 
Asamblea, en votación económica si se omite su lectura.  

-EL C. SECRETARIO RIVERA PEREZ: Consulto  a la Asamblea, en votación económica, si se omite la lectura 
del dictamen.  

-Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente)  

-Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente)  

-Sí se omite la  lectura, señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Está a discusión en lo general.  

No habiendo senador que solicite hacer uso de la palabra, pregunto a la Asamblea si se va a reservar algún 
artículo para su discusión en lo particular.  

No siendo así, ábrase el sistema electrónico de votación hasta por tres minutos para recoger la votación 
nominal del Proyecto de Decreto en lo general y en lo particular.  

(Se recoge la votación)  

-EL C. SECRETARIO RIVERA PEREZ: Señor Presidente, conforme al Registro en el sistema electrónico, se 
emitieron  94 votos en pro, cero en contra. . .  

(Sigue 10ª parte)  

...se emitieron 94 votos en pro; cero en contra. 

-EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Aprobado en lo general y en lo particular el decreto que adiciona 
los artículos 165 Bis y 165 Ter al Código Federal de Procedimientos Penales, pasa al Ejecutivo de la Unión 
para sus efectos constitucionales. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adicionan los artículos 165 Bis y 165 Ter al Código Federal de Procedimientos Penales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 165 BIS Y 165 TER AL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Artículo Único.- Se adicionan los artículos 165 Bis y 165 Ter al Código Federal de Procedimientos 
Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 165 Bis.- Se procederá a la cancelación del documento de identificación administrativa que 
establece el artículo 165 de la presente Ley, en los siguientes supuestos: 

a) Cuando el proceso penal haya concluido con una sentencia absolutoria que haya causado estado; 

b) En el caso de que el sobreseimiento recayera sobre la totalidad de los delitos a que se refiere la 
causa, y 

c) En el caso de reconocimiento de inocencia, contemplado en el artículo 96 del Código Penal Federal. 

Artículo 165 Ter.- En los supuestos previstos en el artículo 165 Bis, el Juzgador, de oficio y sin mayor 
trámite, ordenará la cancelación del documento de identificación administrativa. De lo anterior dejará 
constancia en el expediente. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 23 de octubre de 2007.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Santiago Creel 
Miranda, Presidente.- Dip. Esmeralda Cardenas Sanchez, Secretaria.- Sen. Claudia Sofía Corichi García, 
Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos mil siete.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco Javier Ramírez 
Acuña.- Rúbrica. 
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